
-LETICIA-ZEPEDA
CC. SECRETARIOS DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

Diputada Leticia Zepeda Mesina de Movimiento Ciudadano, integrante de la

Quincuagésima Octava Leg¡slatura del H. Congreso del Estado, en ejercicio de

las facultades que me confieren los articulo 37 fracción l, de la Constitución

Política del Estado L¡bre y Soberano de Colima, 22 fracción l, 83 fracción I y 84

fracción I, de la ley orgánica del poder legislativo; me perm¡to someter a la

considerac¡ón de esta Soberanía, la presente lnic¡at¡va de ley con proyecto de

decreto relativa a adic¡onar un artículo 51 Bis a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públ¡cos, conforme a la s¡guiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

"Los empleos públicos pertenecen al Estado, no son patr¡monio de part¡culares.

N¡nguno que no tenga prob¡dad, aptitudes y merecim¡entos es digno de ellos"

Simón Bolivar.

Bajo esa prem¡sa, el servicio público debe ser visto como una act¡v¡dad donde

los representantes sociales realizan por sus gobernados las acciones tendientes

para otorgar un n¡vel de vida digno, desempeñando sus funciones con

honestidad. legalidad, imparcial¡dad y respetuosos de los derechos humanos.

En caso contrario, donde las conductas de uno o varios servidores públicos sean

contrarias a derecho, Ia Constitución Federal, en sus artículos '108 y 109

enuncian a los sujetos de responsabilidad, asÍ como las conductas y sanc¡ones

que deben ser implementadas por sus acc¡ones deshonestas.
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En tal virtud, una de las conductas que repercuten en mayor detr¡mento para la

sociedad, es el mal uso de los recursos públicos, d¡cho proceder es resultado de

la ejecución de la facultad que confiere a este Poder Leg¡slat¡vo la fracción Xl del

artículo 33 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Colima,

mandato ¡nherente a la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de los

Poderes estatales, ayuntamientos, organismos desconcentrados y

descentralizados de esos órdenes de gobierno.

Consecuentemente, la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos es el ordenamiento legal que particulariza las conductas a sancionar,

así como los mecan¡smos administrat¡vos de sanción, mediante los cuales el

Órgano Superior De Auditoria y Fiscalización Gubernamental Del Estado basa

las propuestas a la comisión Legislativa respectiva para castigar la conducta

ilegal.

Luego entonces, tras múlt¡ples reuniones de la suscrita con el Auditor Superior,

es que me percaté de la necesidad que se t¡ene de establecer en la norma c¡tada

en el párrafo que antecede, una disposición que cuantifique las sanciones

pecuniarias en contra del o los servidores públicos que comentan actos

contrarios a derecho, en perjuicio de la hacienda pública.

Dicho lo anterior. es objeto de la presente iniciativa a adic¡onar un artículo 5.1 Bis

a la Ley Estatal de Responsa bilidades de los Servidores públicos, para que en

dicha disposición se señalen las conductas a cast¡gar, las sanciones aplicables,

y el objeto de d¡chas penas.
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Con ello se estará dando certeza al actuar del OSAFIG, y consecuentemente a

los procedimientos sancionadores realizados por las Comisiones Legislativas de

Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos; y la de

Res po nsa bilid ades

En conclusión, este Poder Legislativo, como ente responsable de la salvaguarda

de los recursos públicos, debe ejecutar esa potestad constitucional y actuar con

responsab¡lidad, en razón de inh¡bir toda conducta contraria a derecho, que por

acción u omisión implique un detr¡mento al erario del Estado. Así, podremos dar

a nuestros c¡udadanos un gobierno blindado ante posibles actos de desvío del

dinero público y a las autoridades ejecutoras, un ordenamiento que castigue las

conductas deshonestas.

Por lo expuesto y fundando someto a la consideración de esta Honorable

Asamblea el sigu¡ente proyecto de.

DECRETO

Út¡lCO: Se adiciona un artículo 51 a la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos para quedar de la siguiente manera.

ARTíCULO 51 Bis.- Para clasificar la acc¡ón u omisión del o los servidores
públicos, la ejecución de la misma, la sanción aplicable y el objetivo de dicha
pena; para la determinación de propuestas de acciones y sanciones
administrativas aplicables. resultantes de la F¡scaltzación Superior realizada por
el OSAFIG, se someterán a los siguientes criterios:
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Acciones u Omisiones: de

servidores públicos que

infrinjan, de cualquier lnvoluntaria
forma las disposiciones
legales que regulan su

actuar. Sin que causen

daño o pongan en riesgo
recursos públicos.

Recomendación.

En reincidencia:
Amonestación.

Orientar al servidor
público, la correcta
atención de la
normativa.
Suprimir prácticas
violatorias a la norma

recomendadas.

Amonestación
P ú blica.

Suprimir prácticas

violatorias a la norma.

Acciones u omisiones: de

servidores públicos que

infrinjan, de cualquier
forma las disposiciones
legales que regulan su

actuar y pongan en riesgo:
recursos o la prestación de
servicios públicos, el

cumplimiento de mandato
legítimo sobre la adopción
de medidas preventivas,

así como la inatención a i

requerimientos del

OSAFIG, u obstaculice la

función fiscalizadora. Sin

que causen daño a los

recursos públicos.

lnvolunta ria

Amonestación
Pública.

v
Multa de 100 hasta
de 275 S.M.

Suprimir prácticas
violatorias a la

normativa y que el

funcionario corrija y

evité la consumación
del riesgo detectado y
que de realizarse
implicaría daños y
perjuicios a la hacienda
pública.

lmponer pena

económica como
castigo pecuniario.

Suspensión

temporal
De3días a 1.5

MESCS

Multa de 275 hasta
450 S.M

Reincidencia el

doble de la aplicada

Evitar, mediante la

suspensión temporal,
la consumación del
riego detectado y que
de realizarse implicaría
dañosyperjuiciosala
hacienda pública.

lmponer pena

económica como
cast¡go pecuniario.

Acciones u omisiones:
servidores públicos y

terceros, que causaron
daño a la hacienda pública.

Sanción económica
resarcitoria;

Multa de 100 a 450
s.M.

Resarcir a la hacienda
municípal el daño y/o
perjuicios causados, e

imponer una sanción



- L E T I C I A -ZEPEDA

Para recursos et¡quetados a fines d¡st¡ntos se aplica el reintegro al fondo,
¡ndepend¡entemente si su dest¡no fue a la prop¡a administrac¡ón.

TRANSITORIO:
UNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

La suscr¡ta iniciadora sol¡cito se dé el trámite legislativo correspondiente y, en su

oportun¡dad, se ponga a consideración del pleno su lectura, discusión y
aprobac¡ón correspondiente

ATENT ENTE
COLIMA, C ,08DE EMBRE DE 2016
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"voluntariamente" por los

servidores públicos.
Suspeosión
Temporal de 1.6 a 3
meSes

económica por su

conducta

:

Acciones u omisiones; ,

servidores pút l¡cos y:
lerceros. que causaron Involuntaria
daño a la hacienda Voluntar¡as
municipal en beneficio
propio o de tercero.

Sanc¡ón económica,
hasta dos tantos de
Ios benefic¡os
obtenidos.
Oest¡tuc¡ón con
¡nhab¡l¡tac'ón. {1 a

14 años)

Resarcir a la hacienda
pública los daños y
per.iuicios ocasi0nados
y la aplicación de una
pena económica doble
por la forma de
ejecución.
Destituir e inhabilitar al

servidor públ¡co


